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DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL TÍTULO 

 

Universidad Universidad de Cádiz 

ID Ministerio 4314354 

Denominación del título 
Máster Universitario en Investigación en Ingeniería de 
Sistemas y de la Computación. 

Curso académico de implantación 2013/2014 

Web de la titulación https://bit.ly/2YVD0Wy 

Oferta de título doble 
SÍ  

NO X 

En su caso, especificar la/las titulación/es y el/los centro/s - 

En caso de ser un título conjunto, especificar las 
universidades donde se imparte. 

- 

Modalidad de enseñanza (presencial, semipresencial-híbrida, 
virtual, a distancia) 

Presencial 

En su caso, fecha de la última renovación de la acreditación 17/06/2021 

En su caso, crédito prácticos obligatorios.   

En su caso, estructuras curriculares específicas.   

 

 

 

Anexo: 

• Anexo I. Informe de Indicadores. 

  

https://bit.ly/2YVD0Wy
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1) INFORMACIÓN PÚBLICA DISPONIBLE (IPD): WEB 

 
1.1 El título publica información completa y actualizada sobre las características del programa y su desarrollo 
operativo. 
 
Para garantizar que la información del título y Centro se encuentra accesible y actualizada, anualmente se revisa en el seno 
de la Comisión de Garantía de Calidad (CGC), conforme al proceso Difusión de la Información (https://bit.ly/3FCWV19), 
teniendo en cuenta las necesidades detectadas, en su caso, en los Informes de la DEVA y el informe resultante de la auditoría 
interna realizada por la Inspección General de Servicio sobre la IPD. 
 
La Universidad de Cádiz publica y actualiza sistemáticamente en la web institucional (http://www.uca.es) los contenidos 
adecuados para todos los grupos de interés a los que se dirige dividiéndolos en siete grandes ámbitos: Conócenos, 
Estudiantes, Investigación y Transferencia, Internacional y Más UCA. Por otro lado, la información se desagrega, asimismo, 
a tres niveles: Personal, Empresas y Estudiantes. 
 
La información que publica la web de la Escuela Superior de Ingeniería de la Universidad de Cádiz 
(https://esingenieria.uca.es/) es la necesaria para que los grupos de interés puedan llevar a cabo sus actividades académicas, 
docentes o de investigación con éxito. En este apartado se encontrar, los enlaces a las páginas específicas de información 
sobre el Centro (localización, órganos de gobierno, personal, infraestructuras e identidad visual), los enlaces a las páginas 
específicas de las titulaciones Grado, másteres y programas de Doctorado, un nuevo apartado de calidad e información de 
interés para los profesores y estudiantes de la Escuela. Destacan los enlaces de Ordenación Académica (horarios, calendario 
académico y de exámenes) y la información relativa al TFM. 
 
La información pública (IP) sobre el Máster en Investigación en Ingeniería de Sistemas y de la Computación se encuentra 
disponible en https://bit.ly/2YVD0Wy. Además de otra información de interés, en ella se ofrece acceso a la información 
pública del Máster, a toda la información completa y actualizada sobre las características del programa y su desarrollo 
operativo, los resultados alcanzados y la satisfacción de los grupos de interés, así como al Sistema de Garantía de Calidad 
donde se incluye información sobre los responsables del mismo, los procesos y procedimientos, así como el Plan de Mejora 
del título. Asimismo, la web da acceso a las diferentes normativas académicas y sistemas de apoyo específicos para el 
alumnado una vez matriculado y a los documentos oficiales del título (Memoria, Autoinformes, informes DEVA, etc.). 
 
La información pública del Máster en Investigación en Ingeniería de Sistemas y de la Computación se elabora de acuerdo 
con el protocolo específico de evaluación de la información pública disponible detallado en el Anexo I del Procedimiento 
para el Seguimiento de los Títulos Oficiales de Grado y Máster (versión 5, de junio de 2021) y el Protocolo del programa de 
Acreditación de la Dirección de Evaluación y Acreditación (21 de julio de 2022), establecidos por la Dirección de Evaluación 
y Acreditación (DEVA). 
 
1.2 El título publica información sobre los resultados alcanzados y la satisfacción teniendo en cuenta todos los grupos 
de interés (profesorado, estudiantado, egresados, empleadores, personal de apoyo). 
 
La información pública del Máster en Investigación en Ingeniería de Sistemas y de la Computación se estructura siguiendo 
las recomendaciones de la Dirección de Evaluación y Acreditación, tratando de satisfacer las demandas de información de 
los diferentes grupos de interés, pero, a la vez, intentando que sea comprensible y de fácil acceso sobre todo para los 
estudiantes. 
 
Así, se pueden encontrar, las fichas de las asignaturas (https://asignaturas.uca.es/asig/) que contienen el programa docente 
de cada una de ellas. En ellas constan su estructura, los requisitos previos y recomendaciones, la relación de competencias 
y resultados del aprendizaje, las actividades formativas, el sistema de evaluación, la descripción de los contenidos y la 
bibliografía. 
 
En líneas generales, la información ofrecida del Máster en Investigación en Ingeniería de Sistemas y de la Computación se 
encuentra estructurada en los siguientes apartados: 
• Información y Datos de identificación del Título. 
• Calendario de Implantación del Título. 
• Sistema de Garantía de Calidad. 

https://bit.ly/3FCWV19
http://www.uca.es/
https://esingenieria.uca.es/
https://bit.ly/2YVD0Wy
https://asignaturas.uca.es/asig/
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• Acceso. 
• Salidas Profesionales. 
• Competencias y Planificación de las enseñanzas. 
• Resultados del Título. 
 
Tanto en la web del Centro, como en la del Máster, se dispone de un enlace directo a la información sobre el calendario 
académico, horario de clase y horarios de los exámenes (https://bit.ly/3l8FW1M). 
 
Se elaboran trípticos y dípticos en los que se resume la información más relevante del máster y que han tenido una amplia 
difusión en los grupos de interés. Igualmente, en este curso, al igual que los anteriores se ha llevado a cabo una labor de 
difusión de todas las titulaciones de la Escuela Superior de Ingeniería entre los estudiantes preuniversitarios mediante 
charlas en los Centros de enseñanzas medias y visitas guiadas a la Escuela. 
 
A esta amplia difusión y promoción del Máster contribuyen además las redes sociales de la Escuela Superior de Ingeniería a 
través de su cuenta de Twitter (https://twitter.com/esingenieriauca) o su cuenta de Instagram 
(https://www.instagram.com/esingenieriauca/) 
 
1.3 La institución publica el SIGC en el que se enmarca el título, así como todos los resultados de las revisiones 
realizadas, tanto en el seguimiento como en renovación de la acreditación. 
 
Tal como recoge el proceso P01 de nuestro Sistema de Garantía de Calidad, la revisión y actualización de la IPD del título se 
realizó entre mayo y septiembre de 2022, previo al inicio del curso académico y siguiendo tanto en la revisión y actualización 
como en las auditorías internas realizadas por la Inspección General de Servicios (a los títulos previstos en su planificación) 
lo establecido en el Anexo II de la Guía para el Seguimiento de los Títulos Universitarios Oficiales de Grado y Máster (versión 
05, de junio de 2021). 
 
Para garantizar que la información del título se encuentra accesible y actualizada, anualmente se revisa en el seno de la 
Comisión de Garantía de Calidad, conforme al proceso P01, teniendo en cuenta las necesidades detectadas, en su caso, en 
el Informe de seguimiento de títulos de la DEVA del curso anterior y el informe resultante de la auditoría interna del SGC en 
el apartado relativo a información pública. 
 
1.4 Satisfacción del estudiantado y el PDI con la información pública disponible relativa al título. 
 
Los indicadores de satisfacción del estudiantado y profesorado con la IPD forman parte del Sistema de Garantía de Calidad, 
dentro del proceso P01. Estos indicadores se analizan y son utilizados para la mejora del título a través de este Autoinforme, 
donde se detectan los puntos fuertes, puntos débiles y se diseñan, en este último caso, acciones de mejora. 
 
Como podemos ver en los indicadores, el grado de satisfacción de los estudiantes y de los profesores con la información 
publicada del título es de 3,5 y 4,11 respectivamente, semejante a los valores del Centro que es alta, así como la satisfacción 
de PAS con la información pública del centro que se mantiene en valores elevados (3,86). 
 

Puntos Fuertes: 
PF-1.1. - Se ha conseguido ofrecer una difusión completa de relevancia para los diferentes grupos de interés sobre las principales 
características del título. 

 
Fecha del 

informe DEVA  
Recomendaciones recibidas 

Acciones de mejora para dar respuesta a estas 
recomendaciones  

Informe para la 
renovación de la 
acreditación del 

MUIISC por la UCA 
(17/06/2021) 

Recomendación 1.1: 
Se recomienda publicar información sobre acuerdos o 
actas de la Comisión Académica del Máster. 

Acción de mejora AM-R-1.1.1: 
Estudio de la constitución formal de la Comisión 
Académica del Master así como la publicación de sus 
actas. 

 
 
 
 
 

https://bit.ly/3l8FW1M
https://twitter.com/esingenieriauca
https://www.instagram.com/esingenieriauca/
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2) SISTEMA DE GARANTÍA INTERNO DE LA CALIDAD 

 
2.1. Responsables del Sistema Interno de Garantía de Calidad y Política de aseguramiento de la calidad. 
 
Los órganos responsables del Sistema de Garantía de Calidad de la Universidad de Cádiz (SGC-UCA) de los estudios de la 
universidad se estructuran en dos niveles: Nivel institucional de la UCA y nivel de los Centros Universitarios. 
 
A nivel institucional de la UCA y según disponen sus Estatutos, se asigna la máxima responsabilidad de los Sistemas de Calidad 
al Consejo de Calidad, órgano responsable de la planificación en materia de política de calidad, y que tiene como objeto 
fomentar y controlar la excelencia en la docencia, investigación y los servicios de la Universidad de Cádiz. El Vicerrectorado 
de Planificación, Evaluación y Calidad es el responsable de la elaboración, mantenimiento, revisión y actualización del SGC‐
UCA, con la colaboración del Servicio de Gestión de la Calidad. 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz aprobó el 28 de junio de 2021 la versión 3 del Sistema de Garantía de 
Calidad de los Centros y Títulos de la UCA, entrando en vigor el 1 de octubre del mismo año. Dicha versión ha sido revisada 
y actualizada, tras su primer año de implantación, obteniendo el visto bueno del Consejo de Calidad de la UCA el 23 de 
noviembre de 2022 y aprobada por Consejo de Gobierno en enero de 2023 (https://cutt.ly/n9yiyXx). 
 
Los documentos que configuran el SGC de los títulos de la Universidad de Cádiz son: 

- Manual de Calidad. 
- Ocho Procesos. 
- Procedimientos/Protocolos propios de cada Centro. 

 
En el Manual de Calidad se identifican a los responsables dentro del Sistema y se relacionan las funciones que ostentan en 
el mismo. Los grupos de interés están identificados en el capítulo 3 articulándose su implicación en los propios procesos del 
Sistema, fundamentalmente a través de las distintas comisiones y órganos de decisión previstos y/o manifestando su opinión 
a través de los procesos de recogida de información sobre su satisfacción. También el pasado 3 de mayo se aprobó por el 
Consejo de Gobierno la Política de Calidad de la Universidad de Cádiz (https://onx.la/c97e4). 
 
A nivel de los Centros, en la Escuela Superior de Ingeniería el director o persona en quien delegue, actúa como persona de 
referencia y le corresponde liderar los procesos de implantación, revisión y propuestas de mejora del SGC del centro y de 
los títulos impartidos auxiliado por la Comisión de Garantía de Calidad (CGC), así como garantizar la continuidad de las 
actuaciones propias del SGC en el caso de cambios en el equipo de dirección. 
 
En aplicación del P02-Proceso para la revisión de la gestión de la calidad del SGC, la Escuela Superior de Ingeniería ha 
aprobado su política y objetivos de calidad en su Junta de Escuela celebrada el 26 de julio de 2022 (https://onx.la/a0e13). 
La política y objetivos de calidad de la Escuela Superior de Ingeniería (ESI) deriva de la importancia que tiene consolidar una 
cultura de calidad en el ámbito universitario, de su consideración como un factor determinante para conseguir la satisfacción 
de las expectativas formativas de sus egresadas y egresados y su reconocimiento en los ámbitos académicos, profesionales 
y sociales en los que se integran. Se encuentra alineada con la Política de Calidad de la UCA. 
 
El SGC valora la recogida de información a través de los grupos de interés. La información que se recoge es incorporada a los 
autoinformes de seguimiento y se utiliza para la renovación de la acreditación. 
 
En cuanto a la gestión documental del SGC, éste se articula a través de tres fuentes: 
 

- La web del título, ya referenciada en el apartado anterior de Información Pública. 
- El Sistema de Información de la UCA: En donde se ofrecen todos los informes de indicadores del SGC y permite la 

cumplimentación de muchas de las encuestas contempladas en los procesos del SGC. 
- Espacio COLABORA del Centro: para toda aquella documentación cuyo contenido, por sus características, no sea posible 

o conveniente publicarla “en abierto”. Este espacio privado es fundamental para la ESI se tenga fácil acceso a resultados 
que por protección de datos no pueden publicarse en la web pero que son necesarios para la toma de decisiones, como 
por ejemplo los resultados de las encuestas individuales por asignaturas. 

 

https://cutt.ly/n9yiyXx
https://onx.la/c97e4
https://ucalidad.uca.es/wp-content/uploads/2022/05/P02-Revision-gestion-calidad_Consejo-de-Calidad.pdf?u
https://onx.la/a0e13
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Hay que señalar que, dado que la Universidad de Cádiz está en proceso de solicitar en los próximos años la Acreditación 
Institucional de todos sus Centros y, al mismo tiempo, debe continuar realizando el seguimiento y renovación de la 
acreditación de sus títulos (con sus nuevos protocolos de 2022), en estos momentos estamos en un período transitorio con 
respecto a la gestión de la documentación del Sistema, combinado para el repositorio de las evidencias y registros las tres 
plataformas indicadas. 
 
2.2. El SGC cuenta con un procedimiento de diseño, revisión y mejora del título. 

 
En el contexto del Sistema de Garantía de Calidad, la estructura de calidad de la Escuela Superior de Ingeniería (ESI) se 
encuentra recogida en la Comisión de Garantía de Calidad (CGC) cuya composición y reglamento se encuentra en 
https://bit.ly/3fdPqTg, garantizando la coherencia de criterios entre todos los títulos del Centro, con las diferencias naturales 
debidas a las peculiaridades de cada titulación. 
 
La Comisión de Garantía de Calidad del Centro asumirá como tarea principal las tareas de planificación y seguimiento del 
Sistema de Garantía de Calidad, actuando además como uno de los vehículos de comunicación interna de la política, 
objetivos, planes, programas, responsabilidades y logros de este sistema. Dichas tareas se encomiendan y ejecutan de 
manera que en ningún momento entren en contradicción con las competencias que los Estatutos de la UCA asignan a las 
Juntas de Centro, los Decanos y Directores de Centros, los Consejos de Departamentos y los Directores de Departamentos. 
 
La CGC de la ESI vela por la correcta implantación y evolución de los títulos. Sirviéndose de los indicadores obtenidos en el 
SGC de la UCA, así como de aquellos internos y puestos en marcha por la propia Comisión, analiza la información y propone 
acciones de mejora para cada curso académico que son llevadas a la Junta de Escuela para su aprobación. Está a cargo de 
supervisar los resultados de aprendizaje, analizar el Autoinforme de seguimiento y ratificar y proponer mejoras en el buen 
desarrollo de los títulos, planteando modificaciones sobre las memorias verificadas y elaborando normativas para el buen 
desarrollo de la docencia. 
 
Todo ello ha permitido que el proyecto establecido en la memoria del título se haya cumplido en todos los aspectos 
académicos, docentes y organizativos de manera satisfactoria como consta en la información recogida en el portal del título 
y en la documentación disponible. 
 
Para la coordinación y organización de la CGC se dispone un gestor documental corporativo de la Universidad 
(http://colabora.uca.es), donde se gestiona toda la información de la CGC de forma eficiente. Esto hace que el 
funcionamiento de la CGC sea ágil y por ello se está consiguiendo que la gran mayoría de los acuerdos se tomen por 
consenso. 
 
La CGC ha realizado el seguimiento del título, actualizando y mejorando el programa formativo, ha velado por el 
cumplimiento de los objetivos y ha valorado el grado de satisfacción de los grupos de interés. En el Proceso P03 se define 
tanto la sistemática a seguir en el diseño, revisión y mejora del título como para la suspensión o extinción del mismo y se 
definen los mecanismos de coordinación de los títulos conjuntos o interuniversitarios. Todo ello respetando lo estipulado 
en el Reglamento UCA/CG03/2020, de 18 de Febrero, para la Creación, modificación, suspensión, extinción y gestión de 
títulos oficiales en la Universidad de Cádiz. 
 
 
2.3. EL SGC garantiza la recogida de información de los resultados del programa formativo y la satisfacción de todos los 

grupos de interés, para el adecuado análisis del título. 
 
En el momento actual, tras la profunda revisión sufrida desde la primera versión del Sistema de Garantía de Calidad ya 
comentada, es posible afirmar que los procedimientos e indicadores diseñados parecen adecuados para el seguimiento y 
mejora del título. 
 
El ejemplo más significativo de ello lo constituye el Proceso para el diseño, seguimiento y mejora de los programas formativos 
(Proceso P03), cuyos indicadores proporcionan información precisa sobre la satisfacción global de los estudiantes con la 
planificación de las enseñanzas y el desarrollo de la docencia, sobre la satisfacción global de los profesores con su actividad 
académica y las tasas de rendimiento, de éxito, de abandono y de graduación entre otras. En este sentido, conviene apuntar 
que en el Sistema de Información de la UCA (http://sistemadeinformacion.uca.es), accesible para el profesorado, se pueden 

https://bit.ly/3fdPqTg
http://colabora.uca.es/
https://ucalidad.uca.es/wp-content/uploads/2022/10/REGLAMENTO-UCA_CG03_2020-Titulos.pdf?u
https://ucalidad.uca.es/wp-content/uploads/2022/10/REGLAMENTO-UCA_CG03_2020-Titulos.pdf?u
https://ucalidad.uca.es/wp-content/uploads/2021/12/P03-Diseno_seguimiento_mejora-programas-formativos.pdf?u
http://sistemadeinformacion.uca.es/
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consultar todas estas tasas, relativas a cada asignatura, desde el inicio del máster; junto a otros indicadores, no cabe duda 
de que el conocimiento de tales datos contribuye a la mejora de la actividad docente. 
 
Una novedad con respecto a los informes e indicadores del SGC es la publicación en el S.I. (apartado Indicadores SGC) de 
todos los informes de indicadores de los procesos previstos en el Sistema, así como los resultados de todas las encuestas de 
satisfacción de todos los grupos de interés: satisfacción con el título, satisfacción de los egresados e inserción laboral, 
satisfacción con la docencia, satisfacción general con la UCA. 
 
2.4. El SGC cuenta con un Plan de Mejora actualizado a partir del análisis y revisión de la información recogida. El plan de 

mejora debe recoger todas las acciones de mejora planteadas en el título. En cada una de estas acciones se debe 
especificar los indicadores que midan las acciones, los responsables, el nivel de prioridad, la fecha de consecución y 
la temporalización. 

 
Con los resultados de los análisis llevados a cabo desde la coordinación del título y la CGC de la ESI, además de los datos 
aportados por el Servicio de Gestión de la Calidad y el Sistema de Información, la CGC elabora cada curso académico este 
documento de Autoinforme para el seguimiento del título. Este Autoinforme tiene por cometido evidenciar que las 
actividades propuestas se realizaron y cuál ha sido su influencia en la mejora del título. 
 
En dicho Autoinforme se incluye un Plan de Mejora a partir de la información recogida a través de los diferentes procesos 
del SGC y también de las recomendaciones incluidas en los procesos de evaluación externa (DEVA). En cada una de las 
acciones de mejora se identifican los indicadores que midan las acciones, los responsables, el nivel de prioridad, la 
consecución y la temporalización. 
 
La finalidad de estas acciones de mejora es mejorar el resultado de indicadores cuando estos son insatisfactorios o 
mejorables y algunas de ellas para mantener los valores si estos han alcanzado niveles satisfactorios. Toda esta información 
se podrá consultar en la web https://bit.ly/2D6QZzq. 
 

Puntos Fuertes: 
PF-2.1. - Comunicación frecuente entre los responsables de Calidad de la ESI con los Vicerrectorados competentes y el Servicio de 
Gestión de la Calidad. 

 

 

Fecha del informe 
DEVA  

Recomendaciones recibidas Acciones de mejora para dar respuesta a estas recomendaciones  

Informe para la 
renovación de la 
acreditación del 

MUIISC por la UCA 
(17/06/2021) 

Recomendación 2.1 (Especial 
seguimiento): 
Se deben incorporar medidas para la 
recogida de datos de satisfacción de 
empleadores. 

Acción de mejora AM-R-2.1.1: 
Desde el Centro un procedimiento útil y eficaz, a través de las prácticas 
extracurriculares, de recogida de datos de satisfacción de los egresados y 
empleadores. 
Acción de mejora AM-R-2.1.2: 
Obtener indicadores válidos para los empleadores y egresados. Obtener indicadores 
válidos para los empleadores y egresados. Para recabar información sobre 
necesidades o expectativas, así como sobre la satisfacción de los empleadores con las 
competencias adquiridas por los egresados durante sus estudios, el Centro facilitará 
la participación de este grupo de interés en las Comisiones que estime conveniente, 
siendo aconsejable que se produzca ese encuentro una vez al año, dejando constancia 
del mismo. La información obtenida se utilizará para realizar los correspondientes 
análisis y valoraciones necesarios para el seguimiento de los títulos y de las estrategias 
de mejora del Centro. 

 

3) DISEÑO, ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA FORMATIVO 

 

3.1 El diseño del título está actualizado y se revisa periódicamente, incorporando, si procede, acciones de mejora 
 
El Máster Universitario en Investigación en Ingeniería de Sistemas y de Computación renueva la acreditación en el curso 
académico 20-21. El programa formativo actual se corresponde con la última versión de la memoria verificada. 
 

https://bit.ly/2D6QZzq
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En este sentido, destaca que el desarrollo del plan de estudios, conforme a la memoria verificada, es adecuado, coherente 
y no se han producido incidencias significativas, lo que ha permitido una correcta adquisición de las competencias por parte 
de los estudiantes. Este hecho se ve confirmado por los informes de seguimiento de la DEVA https://bit.ly/2D6QZzq. En 
conjunto, el título cuenta con muy buena salud, con profesores cualificados e implicados y alumnado vocacional y proactivo, 
lo que favorece el desarrollo del título. 
 
El título se implantó por completo en el curso 2013/14, obteniendo los primeros estudiantes egresados ese mismo curso 
académico y en el curso 16/17 el título pasó el primer proceso de renovación de la acreditación donde se revisaron todos 
los aspectos del proceso de implantación del título donde fue superado con éxito. 
 
3.2 La modalidad de enseñanza (presencial, virtual (o no presencial) y/o híbrida (o semipresencial) se ajusta a lo 

establecido en la memoria del programa formativo. 
 
La modalidad de enseñanza del título es presencial y se ajusta a lo establecido en la memoria del programa formativo. Es 
importante destacar que el máster se imparte, desde su implantación, en horario de tarde, de forma que resulta atractivo 
para muchos trabajadores que desean mejorar su formación, así como para muchos egresados que comienzan su andadura 
en el mundo laboral. 
 
La propuesta es coherente con los objetivos generales y garantiza la adquisición de las competencias del título. El calendario 
es de carácter público y se organiza siguiendo una estructura de módulos y materias distribuidos en dos semestres. 
 
3.3. Los procesos de gestión e implantación de la normativa aplicable al título se desarrollan de manera adecuada y 
benefician al desarrollo del programa formativo, en particular lo referido a: 
 
Reconocimientos de créditos y convalidaciones: 
 
Para la gestión del reconocimiento de créditos y convalidaciones la Universidad de Cádiz posee un reglamento marco 
denominado “Reglamento UCA/CG12/2010, de 28 de junio de 2010, por el que se regula el reconocimiento y transferencia 
de créditos en las enseñanzas universitarias oficiales reguladas por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre” 
(https://bit.ly/3jbEpr4). En este reglamento vienen especificados todos los procedimientos que deben realizar los alumnos 
que quieran realizar una petición de reconocimiento o convalidaciones. A modo de síntesis, los alumnos de la ESI que deseen 
realizar una solicitud de reconocimientos de créditos y convalidaciones deben solicitarla mediante CAU a la Secretaría de 
Campus de Puerto Real, en esta solicitud se les pide que adjunten los programas de las asignaturas y el certificado de notas, 
así como las asignaturas que piden convalidar. Una vez procesada la información, Secretaría de campus remite la 
documentación a la Comisión de Garantía de Calidad de la ESI. En esta comisión se tratan cada una de las peticiones recibidas 
teniendo en consideración los programas docentes, así como la opinión y debate del director del centro, coordinador del 
máster, representante del alumnado y secretario del centro. Una vez resuelto el secretario del centro comunica a secretaría 
de campus el resultado de la petición. 
 
Procesos de Gestión de los TFM: 
 
En el curso 21-22 los procedimientos para la gestión de los TFM estuvieron recogidos en el Reglamento de Trabajos de Fin 
de Grado y Máster (TFG/M) de la ESI (https://bit.ly/3j9WS7j). En este reglamento se recogen cuestiones asociadas a la 
gestión de propuesta de asignación de temática, procedimiento TFM-01, solicitud de asignación de temática, procedimiento 
TFM-02, solicitud de presentación en otro idioma del TFM, procedimiento TFM-03, autorización de la presentación y defensa 
del TFM, procedimiento TFM-04, autorización de la difusión pública, procedimiento TFM-05, renuncia al nombramiento 
como miembro de tribunal de TFM, procedimiento TFM-06. Además en el reglamento, entre otras cuestiones, vienen 
especificadas los siguientes puntos que se destacan: la definición y modalidades de TFM que pueden llevar a cabo los 
alumnos, la composición y las funciones de las comisiones que evalúan las propuestas de trabajo fin de máster, los periodos 
de reunión de las comisiones, las funciones y competencias de los directores de TFM, la estructura de los TFM, la 
responsabilidad del alumno, la composición de los tribunales evaluadores y las convocatorias. 
 
Se está preparando una aplicación (https://bit.ly/3DJCOQf) que facilite y automatice muchas de las gestiones de los TFM a 
realizar tantos por los estudiantes de como por sus tutores y la comisión de TFG/TFM del centro. 
 
Cumplimiento de las normas de permanencia: 

https://bit.ly/3jbEpr4
https://esingenieria.uca.es/reglamento-tfgm-esi-2/
https://esingenieria.uca.es/reglamento-tfgm-esi-2/
https://bit.ly/3j9WS7j
https://bit.ly/3DJCOQf
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Las normas de permanencia para los estudios de Máster están reguladas en la Universidad de Cádiz por el reglamento marco 
denominado “Reglamento de régimen de permanencia en los estudios oficiales de grado/máster de la Universidad de Cádiz”, 
(https://bit.ly/3HCR7IY). El procedimiento se activa en el momento que el alumno va a hacer la auto matrícula, en este 
sentido, es el sistema el que le indica al alumno que tiene que solicitar permanencia Vicerrectorado competente, el cual, 
una vez recibida la solicitud la trata en una comisión en la que se aplica el reglamento anteriormente indicado. 
 
Complementos Formativos: 
 
Este máster no requiere de complementos formativos. 
 
3.4 Los criterios de admisión, el perfil del estudiante de ingreso y número de plazas son adecuadas y se ajustan a lo 

establecido en la memoria del programa formativo. 
 
El perfil de ingreso y los criterios de admisión son públicos y están disponibles en los siguientes enlaces web 
https://bit.ly/3jmyOhz. Por otro lado, hay que indicar que el Máster Universitario en Investigación en Ingeniería de Sistemas 
y de Computación impartido en la Escuela Superior de Ingeniería no contempla en ningún caso pruebas específicas para la 
admisión, estando todo centralizado en el Distrito Único Andaluz (DUA) enlace web https://bit.ly/3wTobGb. 
 
El perfil de ingreso se ajusta a la tipología de la titulación: las tasas de adecuación y preferencia del título se mantienen en 
valores muy altos (100% y 70%, respectivamente). La tasa de ocupación ha bajado hasta un 53,3% principalmente por las 
restricciones de viaje debidas al COVID y/o gestión de visados, que ha impedido que estudiantes extranjeros preinscritos al 
máster finalmente se incorporasen a este. 
 
La tasa de renovación es del 47%, que está por encima de los valores del Centro. Esta tasa nunca será muy elevada debido a 
la alta tasa de incorporación al mercado laboral de los ingenieros. Como ya se analizó en el Autoinforme global de la 
renovación del título, la tasa de renovación no es muy alta debido a dos motivos; en algunos cursos ha habido un alto 
porcentaje de estudiantes a tiempo parcial por motivos laborales, por extranjeros que se incorporan en el segundo semestre 
completándolo al año siguiente y también en todos los cursos un alto porcentaje de estudiantes que, al trabajar por las 
mañanas, no tienen tiempo para realizar el TFM durante el primer año. 
 
En todo caso, y de acuerdo a las recomendaciones del informe de renovación de la acreditación realizado en 2021, se están 
realizando acciones de mejora con el fin de mejorar la tasa de rendimiento del TFM, y, por tanto, la tasa de graduación. 
 
Sin embargo, la tasa de rendimiento de las asignaturas está en el 64% ha subido ligeramente con respecto al año anterior, 
pero se observa que lo estudiantes tienen una mayor carga familiar y otras dificultades añadidas debido a la situación 
generada por el COVID. 
 
En el curso 2020/21 se matricularon de nuevo ingreso 15 estudiantes, número suficiente de las 30 plazas ofertadas para el 
máster. De ellos, 11 estudiantes son de la Universidad de Cádiz y 3 estudiantes extranjeros procedentes de Cuba, Chile y 
Brasil. De ellos son 13 hombres y 2 mujeres. 
 
3.5 La coordinación docente permite la adecuada planificación del programa formativo asegurando que los resultados 

de aprendizaje son asumidos por el estudiantado. 
 
Cada semestre se realiza una reunión de coordinación docente de todos los profesores del máster y también se realizan 
reuniones de coordinación entre los profesores de cada una de las asignaturas y a través de proyectos de innovación en los 
que participan los docentes del máster como fruto de medidas de mejora realizadas desde la coordinación del máster en 
cursos anteriores. Se observa que el grado satisfacción del alumno con la coordinación docente es de 3,4, de valor semejante 
a la del Centro por lo que estamos en una situación adecuada. 

 

 

3.6 Implantación de los títulos con estructuras específicas y de innovación docente. 
 
No procede 

https://bit.ly/3HCR7IY
https://bit.ly/3jmyOhz
https://bit.ly/3wTobGb
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Puntos Fuertes: 
PF-3.1.- La tasa de adecuación del título se mantienen en valores muy altos (100%). 

 

4) PROFESORADO 

 

4.1 El personal académico reúne el nivel de cualificación y experiencia (docente e investigadora) adecuado y se 
corresponde con el comprometido en la memoria del programa formativo. 
 
El personal académico de la Universidad se distribuye por áreas de conocimiento y departamentos, permitiendo que la 
Universidad imparta el título objeto de evaluación con el profesorado que presenta el perfil idóneo para las materias que se 
imparten en el título, de acuerdo con su experiencia docente e investigadora en el área o áreas de conocimiento necesarias. 
En la memoria de verificación del título se presentó todo el personal académico disponible en los departamentos de la 
Universidad con docencia en el título. 
 
Así, para impartir el título, se cuenta con profesores de la Universidad de Cádiz de diferentes áreas de conocimiento que se 
integran en los siguientes departamentos: 
 

DEPARTAMENTO ÁREA DE CONOCIMIENTO 

ING. ELÉCTRICA ING. ELÉCTRICA 

ING. EN AUTOMÁTICA, ELECTRÓNICA, 
ARQUITECTURA Y REDES DE 
COMPUTADORES 

ARQUITECTURA Y TECNOLOGÍA DE COMPUTADORES 

ELECTRÓNICA 

ING. DE SISTEMAS Y AUTOMÁTICA 

TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA 

ING. INFORMÁTICA 
CIENCIA DE LA COMPUTACIÓN E INTELIGENCIA ARTIFICIAL 

LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMÁTICOS 

MATEMÁTICAS MATEMÁTICAS 

 
Anualmente, antes del inicio del curso académico, el Vicerrectorado competente en materia de ordenación académica 
determina la capacidad inicial y final de cada una de las áreas de conocimiento, y garantiza que cada una de las áreas y 
departamentos cuenten con el personal suficiente para cubrir la totalidad de la docencia asignada, estimando las 
necesidades de plantilla para el curso académico siguiente. El procedimiento a seguir tras determinar las necesidades de 
plantilla viene dispuesto en la instrucción anual, emitida por este Vicerrectorado (http://gabordenacion.uca.es) para 
elaborar y coordinar los Planes de Ordenación Docente de Centros y Departamentos, cada curso académico. Con carácter 
general, para el estudio y solución de necesidades sobrevenidas, los Departamentos hacen uso de la aplicación GOA, 
plataforma del Servicio de Organización Académica y Planificación Plantillas PDI). 
 
Entre el profesorado que imparte el máster en este curso a evaluar está 1 Catedrático de Universidad, 15 Titulares de 
Universidad, 1 Titular de Escuela Universitaria, 1 Contratado Doctor 6 ayudantes Doctor y 11 PSI. La mayor parte de los 
profesores del máster son doctores (29) y tienen una amplia experiencia docente (un total de 69 quinquenios) e 
investigadora contando 22 sexenios de investigación reconocidos entre todos los profesores del máster.  
 
4.2 El personal académico implicado en el título es suficiente y su grado de dedicación es adecuado para llevar a cabo el 
programa formativo propuesto en relación al número del alumnado. 

 
Como se puede observar en la tabla de personal, depende de cada año, pero oscila entre 23 y 36 profesores, en su mayoría 
con vinculación permanente, siendo su grado de dedicación adecuado. Todos los profesores que imparten la docencia son 
doctores debido al carácter de investigación que tiene el Master siendo el número suficiente para los estudiantes 
matriculados en el máster. 
 
Depende de cada año, pero oscila entre 28 y 36 profesores en su mayoría doctores debido al carácter de investigación que 
tiene el máster, número suficiente para impartir todos los créditos. En todos los casos la dedicación al máster es a tiempo 
parcial, ya que todos los profesores imparten clase en otros títulos, impartiendo en este título solo en aquellas asignaturas 
de las que tienen conocimientos especializados. 

http://gabordenacion.uca.es/
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4.3 La actividad docente del personal académico es objeto de evaluación, teniendo en cuenta las características del 
programa formativo, de manera que se asegure que el proceso de aprendizaje se desarrolle de una manera adecuada. 
 
La Universidad de Cádiz, a través del Vicerrectorado competente, pone a disposición del profesorado oportunidades y 
mecanismos para continuar su formación y actualización en herramientas para la mejora de la docencia, investigación y 
gestión universitaria (https://udinnovacion.uca.es/). 
 
Anualmente, tras consulta y petición a los grupos de interés se diseña un catálogo de acciones formativas para el 
profesorado. (http://udinnovacion.uca.es). 
 
Además, existen convocatorias para potenciar la innovación y mejora docente en el marco de las asignaturas con objeto de 
mejorar continuamente la manera de enseñar y la manera de aprender en la Universidad de Cádiz. Estas convocatorias son 
las siguientes: 

• Convocatorias de Proyectos de Innovación y Mejora Docente (http://udinnovacion.uca.es). 

• Convocatoria de Actuaciones Avaladas para la Mejora Docente (http://udinnovacion.uca.es). 

• Convocatoria de Actuaciones Avaladas para la Formación del Profesorado (http://udinnovacion.uca.es). 

• Convocatoria de Ayudas para la Difusión de Resultados de Innovación Docente (http://udinnovacion.uca.es). 
 

La formación del profesorado y su participación en proyectos de innovación docente se considera un aspecto clave en el 
proceso de mejora del título. Desde este enfoque, el seguimiento y evaluación de la actividad docente se articula a través 
de los siguientes procedimientos del Sistema de Garantía de Calidad: 

• P05 Proceso de gestión del personal académico, éste permite estudiar el rendimiento del título en esta materia, 
incluyendo la satisfacción del alumnado con la docencia recibida. 

• P04 Proceso de gestión de los procesos de enseñanza-aprendizaje, en éste se evalúan indicadores de percepción, 
la coordinación docente. 

 
La Universidad de Cádiz, de acuerdo con el artículo 127.1 de los Estatutos que establece que “todo Profesor será objeto de 
evaluación ordinaria, al menos cada cinco años y cuando así lo solicite expresamente”, a través del Vicerrectorado 
competente en materia de profesorado, elabora y hace público un informe global de cada convocatoria del procedimiento 
de evaluación de la actividad docente DOCENTIA, certificado en su diseño por ANECA: (http://docentia.uca.es/). 
 
En particular, el profesorado de este título ha participado activamente en acciones formativas, incluso más que en cursos 
anteriores (63,4% frente al 50% del curso pasado), así como también ha aumentado su participación en proyectos de 
innovación y mejora docente (81,2% frente al 66,7% del curso 2020/21). Un 36,4% de los profesores del título ha participado 
en la evaluación de la actividad docente (DOCENTIA) en este curso a evaluar, habiendo obtenido la calificación de EXCELENTE 
el 100% de estos. En todos estos aspectos los porcentajes se encuentran por encima de la media del centro, lo cual se valora 
muy positivamente. 
 

4.4 Disponibilidad de criterios de selección y asignación de TFM. 
 
En cuanto a los TFM, existe un Reglamento General de Trabajos de Fin de Grado/Máster aprobado por Junta de Escuela el 
30-01-2014 y modificado parcialmente con fechas 17-7-2017, 31-1-2019 y 26-7-2022, donde se regulan todos los 
procedimientos para la defensa del TFM, autorización por parte del Director/es del TFM y designación y convocatoria de los 
miembros del Tribunal. Cabe destacar la posibilidad de defensa de los TFM en la Escuela Superior de Ingeniería, con 
convocatorias mensuales, proporcionando al alumno una mayor flexibilidad para su finalización y defensa. La comisión de 
TFG/M se reúne mensualmente y, es la encargada de, entre otras, evaluar las propuestas presentadas y proceder o no a su 
asignación, designar a los miembros del tribunal evaluador de cada trabajo y proponer la concesión de las matrículas de 
honor. Las asignaciones adjudicadas tienen una validez de dos años. Esta comisión está compuesta por el director del centro, 
los coordinadores de todas las titulaciones, un representante por cada uno de los departamentos con sede en la Escuela y 
un estudiante de entre los miembros de la Junta de Escuela. 
 
Se observa que el grado satisfacción del estudiante con el proceso para la elección y realización del TFM ha aumentado 
durante dos cursos consecutivos (de 2,91 a 3,64), lo que sin duda es una evidencia de que las medidas de mejora que se 
tomaron desde la coordinación del título, y con la colaboración de todos los docentes, han dado fruto. 

https://udinnovacion.uca.es/
http://udinnovacion.uca.es/
http://udinnovacion.uca.es/
http://udinnovacion.uca.es/
http://udinnovacion.uca.es/
http://udinnovacion.uca.es/
https://ucalidad.uca.es/wp-content/uploads/2021/07/P05-Personal-academico.pdf?u
https://ucalidad.uca.es/wp-content/uploads/2021/11/P04-Procesos-ensenanza_aprendizaje-noviembre-2021.pdf?u
http://docentia.uca.es/).
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4.5 En su caso, adecuación del perfil del profesorado que supervisa las prácticas externas y sus funciones. 
 
Este master no tiene prácticas externas. 
 
4.6. En su caso, adecuación del perfil del profesorado que imparte enseñanza híbrida o virtual. 
 
Este master no tiene enseñanza híbrida o virtual. 
 
4.7 El alumnado está satisfecho con respecto a la actuación docente del profesorado. 
 
El grado de satisfacción de los estudiantes con la docencia (ISGC-P05-04) se mantiene prácticamente en los mismos valores 
que años anteriores en 4,5 lo que indica que la implicación y el compromiso del equipo docente del máster sigue siendo alto. 
Estos datos son semejantes a los obtenidos en la ESI de forma global. 
 
Debido a la pandemia el profesorado preparó nuevo material docente para facilitar la transmisión de conocimiento en la 
nueva modalidad de enseñanza, este material junto con las herramientas del campus virtual parecen ser las responsables 
de que no se haya notado cambios en el grado de satisfacción. A esto, también se le une, que, aunque para la estabilización 
de la plantilla aún quede bastante recorrido, a mayor grado de estabilización mejor calidad docente. 
 
4.8 El profesorado está satisfecho con el desarrollo del programa formativo. 
 
Respecto al “ISGC-P07-03: Grado de satisfacción global del PDI con el título” permanece en valores altos (4,28) como en años 
anteriores, semejante a los valores del Centro. Como se observa, aunque este curso estuvo afectado por la pandemia, el 
trabajo realizado por el coordinador y el equipo de dirección del Centro hizo que no afectase al desarrollo del programa 
formativo de los estudiantes. 

 
Puntos Fuertes: 
PF-4.1. - 100% de calificaciones "EXCELENTES" obtenidas por los profesores participantes en la evaluación de la actividad docente 
DOCENTIA. 
PF-4.2. - El grado de satisfacción global de los estudiantes con la docencia es alto. 

 

5) RECURSOS Y APOYO A LA DOCENCIA 

 
5.1. El título cuenta con la infraestructura y los recursos adecuados teniendo en cuenta el tamaño de los grupos, el 
desarrollo de las actividades formativas y las metodologías de enseñanza-aprendizaje. El alumnado está satisfecho con 
las infraestructuras y recursos disponibles. El profesorado está satisfecho con las infraestructuras y recursos disponibles. 
 
El título se imparte en la Escuela Superior de Ingeniería situada en el Campus de Puerto Real. De las aulas existentes en la 
Escuela Superior de Ingeniería el máster se imparte casi en su totalidad en una de las 4 denominadas Aulas de Máster, en 
los seminarios y en los laboratorios dependiendo de la asignatura y del contenido impartido. Las aulas de máster disponen 
de 40 plazas, por tanto, un tamaño suficiente para que los estudiantes se sienten cómodamente sin que sobre excesivo 
espacio. La amplitud de las mesas permite que los alumnos puedan trabajar cómodamente en su portátil y además se 
dispone de suficientes tomas de corriente para todos. El aula, cómo no, dispone de un proyector, la pantalla de proyección, 
así como de una pizarra. En general todas las prácticas las realizan en los portátiles y por tanto en el aula. Algunas asignaturas 
como la de Plataformas y Arquitecturas Robóticas se realizan en los propios laboratorios del Centro. Además, los estudiantes 
disponen en el mismo edificio de la biblioteca propia de la Escuela Superior de Ingeniería que todos los años realiza compras 
de libros específicos para los contenidos de la docencia a demanda de los profesores y mediante la consulta de la bibliografía 
recomendada en las fichas de las asignaturas. Además, dispone de un amplio catálogo también de recursos online, muy 
útiles en el ámbito de las asignaturas del máster. El centro además ha dispuesto mesas para poder hacer trabajos en grupo, 
individuales o actividades de descanso a lo largo de los pasillos centrales de todo el edificio. El título cuenta además con una 
dotación presupuestaria para cuando es necesario realizar alguna compra de material necesario para las prácticas. 
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En la universidad se dispone de un campus virtual basado en Moodle, que se usa de forma asidua en todas las asignaturas 
del título, tanto para proporcionar materiales a los estudiantes como para que estos puedan hacer entregas de trabajos y 
actividades, entre otras funciones. La universidad cuenta son un sistema para analizar el uso del campus virtual. 
 
Esto se manifiesta en el grado de satisfacción de los grupos de interés (estudiantes y profesores) con los recursos materiales 
e infraestructuras del título que se han mantenido en valores altos (4 y 4,39, respectivamente) alineado también con los 
resultados del resto de títulos del Centro. 
 
5.2. En su caso, las acciones realizadas para favorecer la movilidad del estudiantado son adecuadas a las características 
del programa formativo. El alumnado está satisfecho con los programas de movilidad. Los coordinadores de movilidad 
están satisfechos con los programas de movilidad. 
 
Los estudiantes del título pueden acogerse a los programas de movilidad generales para estudiantes de posgrado, a los que 
se da difusión desde la universidad a través de sus canales de difusión habituales y desde la coordinación del máster a través 
del aula virtual de coordinación en la que están incluidos todos los estudiantes de este. Desde la subdirección de 
internacionalización del centro se gestionan los convenios de movilidad para todos los títulos del centro, se estableen los 
procedimientos de acogida y se designa a los coordinadores de movilidad. 
 
A pesar de todo, la movilidad saliente en este título es complicada por diversos motivos; en primer lugar, porque se trata de 
un título de un único curso académico por lo que es complicado que un alumno que se acaba de matricular pueda gestionar 
una movilidad, salvo que sea para realizar el TFG al acabar la docencia del segundo semestre. 
 
Por otra parte, la mayor parte de los estudiantes del título se encuentran trabajando en la empresa privada y muchos de 
ellos tienen cargas familiares, por lo que no pueden realizar movilidad saliente; de hecho, a través de los indicadores vemos 
que en el último curso no ha habido movilidad saliente, también afectado por la situación del COVID. 
 
Sin embargo, sí ha habido movilidad entrante internacional. El porcentaje movilidad extranjera fue de un 4,18% y el grado 
de satisfacción de los estudiantes de movilidad de 4,17, valor alto ya que se valora muy positivamente dada la dificultad en 
un máster de un solo año de tener estudiante de movilidad entrante con el problema de la pandemia. 
 
5.3. En el caso de que el programa formativo incluya prácticas académicas externas, se desarrollan de manera adecuada, 
dispone de plazas suficientes con convenios de cooperación educativos específicos para el título. El alumnado está 
satisfecho con las prácticas externas. Las personas externas que tutelan las prácticas, están satisfechas con las mismas. 
 
Este master no tiene prácticas externas. 
 
5.4. El personal de apoyo que participa en las actividades formativas es adecuado y suficiente para el desarrollo del 
programa formativo y está satisfecho con el desarrollo del programa formativo/centro donde se imparte el título. 
 
Hasta el curso 21-22 solamente se ha tenido un técnico de apoyo para todas las asignaturas de la ESI, siendo esto totalmente 
insuficiente hasta ese momento. Ya, en el curso 21/22 se ofertaron 2 plazas de técnico de laboratorio en la RPT de la UCA 
con destino en la ESI. En este sentido se espera que a lo largo del siguiente curso 22/23 se disfrute de este aumento de 
personal de apoyo a la docencia llegándose a tener un total de 3 técnicos de apoyo. No obstante, esto sigue siendo 
insuficiente por la gran cantidad de: talleres, laboratorios, maquinarias y medios existente en la ESI que utilizan los 2764 
alumnos, 235 PDI en las 13 titulaciones. 
 
5.5. En caso de enseñanza híbrida o virtual, el título cuenta con los recursos necesarios en infraestructura y personal de 
apoyo. El alumnado está satisfecho con la docencia no presencial recibida. El profesorado está satisfecho con la docencia 
no presencial impartida. 
 
Este master no tiene enseñanza híbrida o virtual. 
 

Puntos Fuertes: 
PF-5.1. - El grado de satisfacción de los estudiantes y el profesorado con los recursos materiales e infraestructuras del título son altos. 
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6) RESULTADOS DEL PROGRAMA FORMATIVO 

 
6.1 Los resultados del proceso de aprendizaje alcanzados por el estudiantado se corresponden con el nivel MECES, son 
acordes con el perfil de egreso y con la memoria verificada. 
 
Los resultados de aprendizaje que alcanzan los estudiantes se corresponden con el nivel MECES (los resultados de 
aprendizajes están en el Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de Cualificaciones 
para la Educación Superior) y se muestran en las fichas de las asignaturas donde son acordes al perfil de egreso y a la memoria 
verificada. Todos los años se revisan los contenidos de las asignaturas para su mejora, teniendo presentes las competencias 
especificadas del título, que alcanzan los alumnos al cursar dichas asignaturas. 
 
6.2. Las actividades formativas, la metodología y los sistemas de evaluación son pertinentes y adecuadas para certificar 

los diferentes aprendizajes reflejados en el perfil de formación y se adecuan a la memoria verificada. 
 
Se realizan diversos tipos de actividades formativas, adecuándose a las más adecuadas para lograr los resultados de 
aprendizaje en cada asignatura (clases de teoría, teórico-prácticas, de problemas, de prácticas, seminarios y conferencias, 
actividades académicas no presenciales, tutorías y actividades de evaluación). Las metodologías docentes también son 
variadas según las necesidades de cada asignatura y consisten en lección magistral expositiva, resolución de problemas y 
casos prácticos, prácticas de laboratorio, prácticas de ordenador, realización de trabajos y el seguimiento de TFM. Una vez 
más, los sistemas de evaluación también se adaptan a las características de cada asignatura y son variados: trabajos escritos 
realizados por el estudiante, exposiciones de ejercicios, temas y trabajos, prácticas de laboratorio, prácticas de informática, 
participación y trabajo realizado en actividades formativas, pruebas escritas u orales, memoria, exposición y defensa del 
TFM. Todos ellos conllevan a lograr el perfil de formación del título y se adecúan a la memoria verificada. 
 
6.3 Los resultados de los indicadores académicos y su evolución se adecúan a los objetivos formativos del plan de 

estudios. 
 
Con respecto al análisis de los indicadores, podemos ver que las tasas de rendimiento (69,3% frente a 74,9% del curso 
pasado), de éxito (96,6% frente a 97%), de evaluación (71,8% frente al 77,3%) y de eficiencia (80,5% frente al 87,6%), se han 
mantenido similares a lo largo de los años no siendo preocupante una ligera bajada en algunas tasas debido a la incidencia 
por COVID. 
 
Si bien es cierto que la tasa de graduación ha bajado y ha subido la tasa de abandono debiéndose principalmente a 3 factores: 
 

- En primer lugar, la mayoría de los alumnos del máster se encuentran trabajando a tiempo completo mientras lo 
cursan o encuentran un trabajo durante la realización de este, lo que disminuye su capacidad temporal para la 
realización del TFM en el mismo curso que realizan las asignaturas. 

- En segundo lugar, muchos de estos alumnos también tienen cargas familiares, que pueden haber requerido más 
tiempo del habitual tras la llegada del COVID y por ello también puede haber aumentado la duración media de los 
estudios. 

- Y en último lugar, existe ahora una gran movilidad de estudiantes extranjeros que vienen a cursar sus estudios de 
máster, pero no tienen el visado a tiempo, por lo que se incorporan prácticamente en el segundo semestre, 
provocando matriculación parcial y terminando sus estudios en el curso siguiente. 

 
En todo caso, y de acuerdo a las recomendaciones del informe de renovación de la acreditación realizado en 2021, se están 
realizando acciones de mejora con el fin de mejorar la tasa de rendimiento, en concreto del TFM, y, por tanto, la tasa de 
graduación. 
 
6.4 El título dispone de indicadores para analizar grado de satisfacción del estudiantado con cada asignatura, así como 

con el programa formativo. 
 
Según el artículo 2.4 del Reglamento UCA/CG09/2022, de 26 de septiembre, sobre la evaluación de la satisfacción del 
estudiantado con la docencia recibida, el Director de la Escuela Superior de Ingeniería, tiene acceso a todos los informes de 
resultados del grado de satisfacción con la docencia de todo el profesorado que imparte docencia en el Máster en 
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Investigación en Ingeniería de Sistemas y de la Computación. Los informes están publicados en el Sistema de Información de 
la UCA, siendo todos ellos públicos excepto los informes individualizados del profesorado. 
 
Sí podemos ver a través de los indicadores que el grado de satisfacción global de los estudiantes con la docencia es muy alto 
(4.5 sobre 5), permaneciendo constante en estos años, sin duda fruto del esfuerzo de coordinación y los proyectos de 
innovación llevados a cabo por parte del profesorado del máster. 

 

Puntos Fuertes: 
PF-6.1.- La tasa de adecuación del título se mantienen en valores muy altos (100%). 

 

Fecha del 
informe DEVA  

Recomendaciones recibidas Acciones de mejora para dar respuesta a estas recomendaciones  

Informe para la 
renovación de la 
acreditación del 

MUIISC por la 
UCA 

(17/06/2021) 

Recomendación 6.1: 
Se recomienda emprender acciones para 
mejorar la tasa de rendimiento del Trabajo Fin 
de Máster. 

Acción de mejora AM-R-6.1.1: 
Se van a estudiar posibles acciones para mejorar la tasa de rendimiento del 
Trabajo Fin de Máster y se incorporará un Campus virtual específico con la 
información y el seguimiento de los TFM de los estudiantes. 

Informe para la 
renovación de la 
acreditación del 

MUIISC por la 
UCA 

(17/06/2021) 

Recomendación 7.1: 
Se recomienda analizar las causas de la 
reducida satisfacción de los estudiantes con el 
título en general y establecer medidas para 
mejorarla. 

Acción de mejora AM-R-7.1.1: 
Se analizarán las posibles causas de la reducida satisfacción de los estudiantes. 
Probablemente una de ellas es la baja participación de estudiantes. Por ello, ya se 
encuentra en marcha una acción por parte de la UCA, así como del coordinador 
del título para fomentar una mayor participación en las encuestas. En particular, 
se realizarán las encuestas durante el horario lectivo, de modo que el profesor 
que tenga clase ese día se encargará de recordarles que realicen la encuesta, así 
como les dejará unos minutos durante la clase para rellenarla. 

Informe para la 
renovación de la 
acreditación del 

MUIISC por la 
UCA 

(17/06/2021) 

Recomendación 7.2: 
Se recomienda poner en marcha iniciativas 
enfocadas a incrementar la demanda del 
Título. 

Acción de mejora AM-R-7.2.1: 
Durante el curso académico 2020/21 se ha observado un notable incremento en 
la demanda del máster en la UCA, pasando de 15 a 26 estudiantes de nuevo 
ingreso, No obstante, se está trabajando en una modificación del Título, 
estudiando la demanda de cada especialidad para proponer cambios en las 
especialidades para hacerlas más atractivas a los estudiantes. Esta acción se 
realizará una vez finalizado el proceso de renovación de acreditación actual, 
conforme al P12 - Procedimiento para la modificación de la memoria del Título. 

 

7) ORIENTACIÓN ACADÉMICA, ORIENTACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEABILIDAD 

 
7.1. El título tiene los servicios necesarios para poder garantizar la orientación académica y profesional del alumnado. El 

alumnado está satisfecho con los servicios orientación académica y profesional del alumnado. 
 
En relación a los servicios de orientación académica y profesional y las actuaciones llevadas a cabo es de destacar la 10ª 
Edición del Plan Integral de Formación para el Empleo (PIFE), organizada por el Vicerrectorado de Transferencia e Innovación 
Tecnológica en el mes de marzo de 2022 (http://bitly.ws/z77n). El objetivo principal de este Plan es proporcionar, a través 
de un itinerario formativo, los recursos necesarios para mejorar la empleabilidad del alumnado matriculado en último curso 
de Grado y Master, constituyendo un complemento de las competencias profesionales adquiridas en su titulación y en las 
prácticas curriculares. También hay que destacar la feria de empleo de la Universidad de Cádiz, cuyo objetivo es apoyar la 
incorporación del alumnado y titulados universitarios al mundo profesional, asesorándoles en el proceso de búsqueda de 
empleo y facilitando el contacto con las empresas adecuadas a sus perfiles profesionales, convirtiéndose en un punto de 
encuentro activo entre oferta y demanda cualificada. Los alumnos pudieron asistir tanto a la edición virtual de 2021 en 
noviembre del mismo año (http://bitly.ws/nURS), como a los encuentros empresariales en marzo de 2022 
(http://bitly.ws/z77Y). 
 
Respecto al grado de satisfacción de los estudiantes con los programas y actividades de apoyo y orientación académica (3,5) 
y el grado de satisfacción con los programas y actividades de orientación profesional (3,38) se mantienen discretos y son 
semejantes a los valores del centro. 
 
7.2. Los resultados de los indicadores de empleabilidad de las personas egresadas son adecuados para las características 
de la titulación. 
 

https://sistemadeinformacion.uca.es/pentaho/Login;jsessionid=43211CD42152D6319A70809964982D7F
https://sistemadeinformacion.uca.es/pentaho/Login;jsessionid=43211CD42152D6319A70809964982D7F
http://bitly.ws/z77n
http://bitly.ws/nURS
http://bitly.ws/z77Y
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La tasa de inserción laboral de los estudiantes de este título es del 100%, destacando que también es del 100% la tasa de 
inserción en un sector profesional relacionado con los estudios realizados, lo que indica que todos encuentran trabajo y en 
sectores relacionados con la Ingeniería siendo esto una de las mayores fortalezas del título. Se destaca también que ninguno 
es de autoempleo. 
 
7.3 Los perfiles de egreso fundamentalmente desplegados en el programa formativo mantienen su interés y están 
actualizados según los requisitos de su ámbito académico, científico o profesional. 
 
En el caso del Máster en Investigación en Ingeniería de Sistemas y de la Computación, los perfiles de los egresados, reflejados 
en el programa formativo mantienen su interés y están actualizados. En el máster se aglutinan principalmente dos perfiles 
de estudiantes, aquellos que provienen del entorno industrial en busca de especialización y alumnos egresados de grados 
de la rama industrial, mayormente, que buscan ampliar sus conocimientos académicos, orientándolos muchos de ellos a la 
investigación para la obtención del doctorado. Esto justifica, por un lado, el interés académico y por otro el interés de la 
industria, ya que en la Bahía de Cádiz existen grandes compañías que demandan egresados con el perfil de ingeniero con 
conocimientos en la industria 4.0 y en la robótica y automática. En este sentido, el sector naval cuenta con Navantia, que 
posee 4 astilleros en la bahía: Cádiz, Puerto Real, San Fernando y Rota. De igual manera, también es destacable Dragados 
Off Shore, como empresa dedicada a la construcción de plataformas marinas. También es preciso destacar a Airbus, 
compañía con arraigo en el entorno de la Bahía de Cádiz y en la que se fabrican productos de alto valor añadido en los que 
se necesita, como no podría ser de otra manera, ingenieros especializados, entre otros sectores, en la fabricación. Todas 
estas compañías soportan un entramado de Pymes demandantes de egresados especializados en el campo de la fabricación. 
Respecto a los egresados que buscan la orientación de investigación, existen el programa de doctorado en Fabricación, 
Materiales e Ingeniería Ambiental y el programa de doctorado en Ingeniería Informática, ambos se imparten en el centro. 
 
7.4 Los empleadores están satisfechos con la formación recibida por los egresados. 
 
Actualmente no se dispone de indicadores sobre la satisfacción de los empleadores con la formación recibida por los 
egresados. Para recabar información sobre necesidades o expectativas, así como sobre la satisfacción de los empleadores 
con las competencias adquiridas por los egresados durante sus estudios, el Centro facilitará la participación de este grupo 
de interés en las Comisiones que estime conveniente, siendo aconsejable que se produzca ese encuentro una vez al año, 
dejando constancia del mismo. La información obtenida se utilizará para realizar los correspondientes análisis y valoraciones 
necesarios para el seguimiento de los títulos y de las estrategias de mejora del Centro. 
 
7.5 Los egresados están satisfechos con la formación recibida. 
 
Los egresados están satisfechos con los estudios realizados y con las competencias adquiridas en el título (3,5), 
manteniéndose su satisfacción semejante a la del centro 3,27) lo que se valora muy positivamente. Los indicadores se han 
obtenido a través de encuestas de satisfacción con un 33,33% de participación superior a la del centro (15,28%) por lo que 
se considera suficientemente significativo. 
 
7.6 Se analiza la sostenibilidad del título teniendo en cuenta el perfil de formación que ofrece la titulación y los recursos 
disponibles. 
 
El Máster en Investigación en Ingeniería de Sistemas y de la Computación se considera sostenible en tanto en cuanto tiene 
una demanda mantenida en el tiempo y cuenta con un profesorado implicado en la titulación. Además, todos los años se 
hace un informe de autoevaluación en pro de buscar cuáles son los puntos débiles y así poder tomar acciones de mejora en 
los cursos siguientes. Esta sostenibilidad se refrenda observando la evolución de los indicadores descritos en este 
Autoinforme de seguimiento. El profesorado encargado de impartir docencia tiene buena valoración, así como las 
infraestructuras de las que dispone la ESI que está perfectamente equipada para una formación de calidad para los 
estudiantes. 
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PLAN DE MEJORAS 

Recomendación DEVA o 

punto débil  
Acciones de mejora a desarrollar Prioridad Responsable 

Fecha 

de 

inicio 

Fecha de 

finalización 

Indicador de seguimiento 

(en su caso) 

Recomendación 1.1: 
Se recomienda publicar 
información sobre acuerdos o 
actas de la Comisión Académica 
del Máster. 

Acción de mejora AM-R-1.1.1: 
Estudio de la constitución formal de la Comisión Académica del Master así como la 
publicación de sus actas. Media 

Subdirector 
de 
Estudiantes y 
Títulos. 

02/2022 9/2023 No procede 

Recomendación 2.1 (Especial 
seguimiento): 
Se deben incorporar medidas 
para la recogida de datos de 
satisfacción de empleadores. 

Acción de mejora AM-R-2.1.1: 
Desde el Centro un procedimiento útil y eficaz, a través de las prácticas 
extracurriculares, de recogida de datos de satisfacción de los egresados y empleadores. 
Acción de mejora AM-R-2.1.2: 
Obtener indicadores válidos para los empleadores y egresados. Para recabar información 
sobre necesidades o expectativas, así como sobre la satisfacción de los empleadores con 
las competencias adquiridas por los egresados durante sus estudios, el Centro facilitará 
la participación de este grupo de interés en las Comisiones que estime conveniente, 
siendo aconsejable que se produzca ese encuentro una vez al año, dejando constancia 
del mismo. La información obtenida se utilizará para realizar los correspondientes 
análisis y valoraciones necesarios para el seguimiento de los títulos y de las estrategias 
de mejora del Centro. 

Alta 

Subdirector 
de 
Estudiantes y 
Títulos. 

02/2022 9/2023 No procede. 

Punto débil 2.2: 
Inexistencia de un cuadro de 
mando de la titulación. 

Acción de mejora AM-PD-2.2.1: 
Estudio de los indicadores principales que deben de aparecer en el Cuadro de Mando. 
Acción de mejora AM-PD-2.2.2: 
Elaborar el cuadro de mando y subirlo a la Web. 

Media 

Equipo de 
dirección ESI y 
coordinador 
título 

03/2023 12/2023 

 
ISGC-P01-01: Grado de 
satisfacción del alumnado con 
la información publicada del 
Título-Centro  
ISGC-P01-02: Grado de 
satisfacción del PDI con la 
información publicada del 
Título-Centro  
ISGC-P01-03: Grado de 
satisfacción del PAS con la 
información publicada de 
el/los Centro/s 
 

  ISGC-P01 

  -01 -02 -03 
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2017-18 2 3,9 3,6 

2018-19 2,9 4,1 3,7 

2019-20 - - - 

2020-21 4,4 4,5 3,7 

2021-22 3,5 4,1 3,9 
 

Recomendación 6.1: 
Se recomienda emprender 
acciones para mejorar la tasa de 
rendimiento del Trabajo Fin de 
Máster. 

Acción de mejora AM-R-6.1.1: 
Se van a estudiar posibles acciones para mejorar la tasa de rendimiento del Trabajo Fin 
de Máster y se incorporará un Campus virtual específico con la información y el 
seguimiento de los TFM de los estudiantes. 

Media 
Coordinador 
del título 

09/2022 09/2023 

ISGC-P04-01: Tasa de 
rendimiento. 

2017-18 67,00% 

2018-19 70,33% 

2019-20 72,11% 

2020-21 61,60% 

2021-22 64,00% 
 

Recomendación 7.1: 
Se recomienda analizar las causas 
de la reducida satisfacción de los 
estudiantes con el título en 
general y establecer medidas para 
mejorarla. 

Acción de mejora AM-R-7.1.1: 
Se analizarán las posibles causas de la reducida satisfacción de los estudiantes. 
Probablemente una de ellas es la baja participación de estudiantes. Por ello, ya se 
encuentra en marcha una acción por parte de la UCA, así como del coordinador del título 
para fomentar una mayor participación en las encuestas. En particular, se realizarán las 
encuestas durante el horario lectivo, de modo que el profesor que tenga clase ese día se 
encargará de recordarles que realicen la encuesta, así como les dejará unos minutos 
durante la clase para rellenarla. 

Media 
Coordinador 
del título 

09/2022 09/2023 

ISGC-P07-02: Grado de 
satisfacción global del 
alumnado con el título 
 

2017-2018 1,5 

2018-2019 2,63 

2019-2020 5 

2020-2021 4,08 

2021-2022 3,6 
 

Recomendación 7.2: 
Se recomienda poner en marcha 
iniciativas enfocadas a 
incrementar la demanda del 
Título. 

Acción de mejora AM-R-7.2.1: 
Durante el curso académico 2020/21 se ha observado un notable incremento en la 
demanda del máster en la UCA, pasando de 15 a 26 estudiantes de nuevo ingreso, No 
obstante, se está trabajando en una modificación del Título, estudiando la demanda de 
cada especialidad para proponer cambios en las especialidades para hacerlas más 
atractivas a los estudiantes. Esta acción se realizará una vez finalizado el proceso de 
renovación de acreditación actual, conforme al P12 - Procedimiento para la modificación 
de la memoria del Título. Media 

Coordinador 
del título 

09/2022 09/2023 

ISGC-P06-03: Tasa de 
preferencia del título 

2017-18 53,33% 

2018-19 66,67% 

2019-20 70,00% 

2020-21 63,33% 

2021-22 70% 

 
Estudiantes de nuevo ingreso. 

2017-18 12 

2018-19 15 
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2019-20 13 

2020-21 21 

2021-22 16 

2022-23 14 
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INFORME DE INDICADORES 
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1) P01 – Difusión de la información. 

INDICADOR (TÍTULO) 
2017-

18 
2018-19 2019-20 2020-21 

2021-
22 

ISGC-P01-01: Grado de satisfacción del alumnado con la información publicada del Título-Centro  2,00 2,88 - 4,42 3,5 

ISGC-P01-02: Grado de satisfacción del PDI con la información publicada del Título-Centro  3,86 4,13 - 4,52 4,11 

ISGC-P01-03: Grado de satisfacción del PAS con la información publicada de el/los Centro/s 3,56 3,67 - 3,72 3,86 

 

INDICADOR (CENTRO) 
2017-

18 
2018-

19 
2019-

20 
2020-

21 
2021-

22 

ISGC-P01-01: Grado de satisfacción del alumnado con la información publicada del Título-Centro  2,86 3,31 - 3,64 3,71 

ISGC-P01-02: Grado de satisfacción del PDI con la información publicada del Título-Centro  4,28 4,36 - 4,28 4,18 

ISGC-P01-03: Grado de satisfacción del PAS con la información publicada de el/los Centro/s 3,56 3,67 - 3,72 3,86 

 

2) P04 – Proceso para la Gestión de los Procesos de Enseñanza-Aprendizaje.  

INDICADOR (TITULO) 
2017-

18 
2018-

19 
2019-

20 
2020-

21 
2021-

22 

ISGC-P04-01: Tasa de rendimiento 67% 70,33% 72,11% 61,6% 64% 

ISGC-P04-02: Tasa de éxito 100% 98,76% 98% 92,4% 96,8% 

ISGC-P04-03: Tasa de evaluación (también denominada Tasa de presentados)  67% 71,21% 73,58% 66,7% 66% 

ISGC-P04-04: Tasa de abandono 25% 20% 23,08% 19% 18,8% 

ISGC-P04-05: Tasa de graduación  50% 46,67% 38,46% 42,9% 18,8% 

ISGC-P04-06: Tasa de eficiencia 77,78% 79,69% 83,33% 80% 81,6% 

ISGC-P04-07: Duración media de los estudios  2,1 2,1 1,7 2,3 1,9 

ISGC-P04-08: Número de plazas de prácticas externas ofertadas sobre el total del alumnado que solicita 
prácticas externas 

- - - - - 

ISGC-P04-09: Porcentaje de alumnado que participa en programas 
de movilidad 

 12,9% 11,11% 8,33% 3,85% 14,71% 

 - - - - - 

 - - - - - 

 - - - - - 

ISGC-P04-10: Grado de satisfacción del alumnado con la coordinación docente  1,56 2,5 - 4 3,4 

ISGC-P04-11: Grado de satisfacción del alumnado con el proceso para la elección y realización del TFG/TFM  1 2,43 - 3,4 2,8 

ISGC-P04-12: Grado de satisfacción de los tutores académicos con las prácticas externas realizadas por los 
estudiantes 

- - - 5 5 

ISGC-P04-13: Grado de satisfacción de los tutores de las entidades colaboradoras con el desempeño del 
alumnado en las prácticas externas  

- - - - - 

ISGC-P04-14: Grado de satisfacción del alumnado con las prácticas externas realizadas - - - - - 

ISGC-P04-15: Grado de satisfacción del alumnado que ha participado en redes de movilidad nacional e 
internacional, tanto entrantes como salientes 

1,57 2,17 - - 5 

 

INDICADOR (CENTRO) 
2017-

18 
2018-

19 
2019-

20 
2020-

21 
2021-

22 

ISGC-P04-01: Tasa de rendimiento 76% 75,6% 77% 74,9% 69,3% 

ISGC-P04-02: Tasa de éxito 98,5% 96,8% 95,8% 97% 96,6% 

ISGC-P04-03: Tasa de evaluación (también denominada Tasa de presentados)  77,1% 78,1% 80,4% 77,3% 71,8% 

ISGC-P04-04: Tasa de abandono 17% 9,7% 12,1% 10,6% 14,8% 

ISGC-P04-05: Tasa de graduación  56,3% 51,5% 55,2% 46,2% 17% 
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ISGC-P04-06: Tasa de eficiencia 87,1% 83,5% 85,9% 87,6% 80,5% 

ISGC-P04-07: Duración media de los estudios  1,76 1,88 1,75 1,85 2,13 

ISGC-P04-08: Número de plazas de prácticas externas ofertadas sobre el total del alumnado que solicita 
prácticas externas 

- - - 1,18 0,87 

ISGC-P04-09: Porcentaje de alumnado que participa en programas 
de movilidad 

- - 4,9% 2,82% 2,4% 4,18% 

- - - - - - 

- - - - 0,4% - 

- - - - - - 

ISGC-P04-10: Grado de satisfacción del alumnado con la coordinación docente  1,83 2,39 - 2,66 3,16 

ISGC-P04-11: Grado de satisfacción del alumnado con el proceso para la elección y realización del TFG/TFM  1,97 2,82 - 2,91 3,64 

ISGC-P04-12: Grado de satisfacción de los tutores académicos con las prácticas externas realizadas por los 
estudiantes 

3,39 4,88 - 4,58 5 

ISGC-P04-13: Grado de satisfacción de los tutores de las entidades colaboradoras con el desempeño del 
alumnado en las prácticas externas  

4,86 4,73 - 0,83 0,83 

ISGC-P04-14: Grado de satisfacción del alumnado con las prácticas externas realizadas 4,81 4,86 5 3,26 3,8 

ISGC-P04-15: Grado de satisfacción del alumnado que ha participado en redes de movilidad nacional e 
internacional, tanto entrantes como salientes 

2,5 2,84 - 2,5 4,17 

 
3) P05 – Gestión del Personal Académico: Indicadores P05 (02-08). 
 

INDICADOR (TÍTULO) 
2017-

18 
2018-

19 
2019-

20 
2020-

21 
2021-

22 

ISGC-P05-02: Participación del profesorado en acciones formativas. 72,73% 57,14% 58,62% 50% 63,64% 

ISGC-P05-03: Participación del profesorado en Proyectos de innovación y mejora docente.  59,09% 39,29% 68,97% 66,67% 81,82% 

ISGC-P05-04: Grado de satisfacción global de los estudiantes con la docencia.  4,3 4,4 4,5 4,7 4,5 

ISGC-P05-05: Porcentaje de profesores del título que han participado en las convocatorias del programa de 
evaluación de la actividad docente (Modelo DOCENTIA). 

18,2% 25% 31,03% 33,33% 36,36% 

ISGC-P05-06: Porcentaje calificaciones "EXCELENTES" obtenidas por los profesores participantes en la 
evaluación de la actividad docente. 

50% 71,43% 88,89% 100% 100% 

ISGC-P05-07: Porcentaje calificaciones "FAVORABLE" obtenidas por los profesores participantes en la 
evaluación de la actividad docente. 

50% 28,57% 11,11% - - 

 

INDICADOR (CENTRO) 
2017-

18 
2018-

19 
2019-

20 
2020-

21 
2021-

22 

ISGC-P05-02: Participación del profesorado en acciones formativas. 61,16% 53,8% 60,96% 58,62% 55,94% 

ISGC-P05-03: Participación del profesorado en Proyectos de innovación y mejora docente.  57,02% 41,14% 64,38% 69,66% 58,74% 

ISGC-P05-04: Grado de satisfacción global de los estudiantes con la docencia.  - - - 4,4 4,6 

ISGC-P05-05: Porcentaje de profesores del título que han participado en las convocatorias del programa de 
evaluación de la actividad docente (Modelo DOCENTIA). 

29,8% 30,38% 30,82% 40% 37,06% 

ISGC-P05-06: Porcentaje calificaciones "EXCELENTES" obtenidas por los profesores participantes en la 
evaluación de la actividad docente. 

50% 66,67% 68,89% 79,31% 86,79% 

ISGC-P05-07: Porcentaje calificaciones "FAVORABLE" obtenidas por los profesores participantes en la 
evaluación de la actividad docente. 

50% 33,33% 31,11% 20,69% 13,21% 

 
4) P05 – Gestión de los recursos para el aprendizaje y apoyo al estudiante: Indicadores P05 (06). 
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INDICADOR (TÍTULO) 
2017-

18 
2018-19 

2019-
20 

2020-
21 

2021-22 

ISGC-P06-01: Tasa de adecuación del título 61,54% 106,67% 100% 100% 100% 

ISGC-P06-02: Tasa de ocupación del título 43,33% 50,00% 43,33% 70,00% 53,33% 

ISGC-P06-03: Tasa de preferencia del título 53,33% 66,67% 70,00% 63,33% 70% 

ISGC-P06-04: Tasa de renovación del título 40,63% 46,88% 54,17% 80,77% 47,06% 

ISGC-P06-07: Grado de satisfacción del alumnado con los programas y actividades de apoyo y orientación 
académica 

1,67 2,14 - 3,91 
3,5 

ISGC-P06-08: Grado de satisfacción del alumnado con los programas y actividades de orientación 
profesional  

1,67 2,17 - 3,50 
3,38 

ISGC-P06-09: Grado de satisfacción del alumnado con los recursos materiales e infraestructuras del título  3,37 3,59 - 4,44 4 

ISGC-P06-10: Grado de satisfacción del profesorado con los recursos materiales e infraestructuras del título  4,28 4,32 - 4,67 4,39 

 

INDICADOR (CENTRO) 
2017-

18 
2018-19 2019-20 2020-21 2021-22 

ISGC-P06-01: Tasa de adecuación del título 87,88% 100,00% 100% 100% 100% 

ISGC-P06-02: Tasa de ocupación del título 60,00% 71,43% 72,73% 72,73% 58,79% 

ISGC-P06-03: Tasa de preferencia del título 93,33% 117,58% 115,15% 142,42% 113,33% 

ISGC-P06-04: Tasa de renovación del título 43,42% 50,22% 48,58% 48,78% 40,08% 

ISGC-P06-07: Grado de satisfacción del alumnado con los programas y actividades de apoyo y orientación 
académica 

2,11 2,73 - 3.13 3,38 

ISGC-P06-08: Grado de satisfacción del alumnado con los programas y actividades de orientación 
profesional  

1,89 2,75 - 2.73 3,21 

ISGC-P06-09: Grado de satisfacción del alumnado con los recursos materiales e infraestructuras del título  3,33 3,73 - 3.49 3,9 

ISGC-P06-10: Grado de satisfacción del profesorado con los recursos materiales e infraestructuras del 
título  

4,38 4,43 - 4.4 4,33 

 
5) P07 – Resultados: A) Satisfacción con la titulación (01-04). 
 

INDICADOR (TÍTULO) 
2017-
2018 

2018-
2019 

2019-
2020 

2020-
2021 

2021-22 

ISGC-P07-01_01: Tasa de respuesta de la encuesta para el análisis de la satisfacción. Alumnado 29,03% 25% 4,55% 46,15% 29,41% 

ISGC-P07-01_02: Tasa de respuesta de la encuesta para el análisis de la satisfacción. PDI 29,03% 23,53% 45,95% 56,52% 51,35% 

ISGC-P07-01_03: Tasa de respuesta de la encuesta para el análisis de la satisfacción. Egresados 11,11%  - - 31,25%  33,33%  

ISGC-P07-02: Grado de satisfacción global del alumnado con el título 1,5 2,63 5 4,08 3,6 

ISGC-P07-03: Grado de satisfacción global del PDI con el título 4 4,43 3,75 4,42 4,28 

ISGC-P07-04: Grado de satisfacción global del PAS con el Centro 3,66 3,74 4,07 3,86 3,85 

 

INDICADOR (CENTRO) 
2017-
2018 

2018-
2019 

2019-
2020 

2020-
2021 

2021-22 

ISGC-P07-01_01: Tasa de respuesta de la encuesta para el análisis de la satisfacción. Alumnado 10,35% 13,02% 12,24% 30,36% 19,91% 

ISGC-P07-01_02: Tasa de respuesta de la encuesta para el análisis de la satisfacción. PDI 43,38% 42,25% 36,11% 51,89% 40,86% 

ISGC-P07-01_03: Tasa de respuesta de la encuesta para el análisis de la satisfacción. Egresados 100% 11,11% - - - 

ISGC-P07-02: Grado de satisfacción global del alumnado con el título 1,98 2,64 3,14 3,01 3,5 

ISGC-P07-03: Grado de satisfacción global del PDI con el título 4,36 4,42 4,02 4,27 4,12 

ISGC-P07-04: Grado de satisfacción global del PAS con el Centro 3,66 3,74 4,07 3,86 3,85 

 
6) P07 – Resultados: B) Año de Egreso (05-10) 
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INDICADOR (TÍTULO) 
AÑO DE EGRESO 

2015-
2016 

2016-
2017 

2017-
2018 

2018-19 2019-20 

ISGC-P07-01_03. Tasa de respuesta de la encuesta para el análisis de la satisfacción. Egresados 11,11%  - - 31,25%  33,33%  

ISGC-P07-05: Tasa de inserción profesional en cualquier sector profesional 100 100 100 60 100 

ISGC-P07-06: Tasa efectiva de inserción profesional en un sector profesional relacionado con los 
estudios realizados 

100 100 100 33,33 100 

ISGC-P07-07: Tasa de autoempleo 0 0 100 0 0 

ISGC-P07-08: Tasa de inserción con movilidad geográfica 100 0 0 0 0 

ISGC-P07-09: Grado de satisfacción de los egresados con los estudios realizados 3,5 2 2 2,6 3,5 

ISGC-P07-10: Grado de satisfacción de los egresados con las competencias adquiridas en el título - - 3 2,6 3,5 

 

INDICADOR (CENTRO) 

AÑO DE EGRESO 

2015-
2016 

2016-
2017 

2017-
2018 

2018-19 2019-20 

ISGC-P07-01_03. Tasa de respuesta de la encuesta para el análisis de la satisfacción. Egresados 13,11%  28,57%  26,23%  14,29%  15,28%  

ISGC-P07-05: Tasa de inserción profesional en cualquier sector profesional 75 70 81,25 66,67 90,91 

ISGC-P07-06: Tasa efectiva de inserción profesional en un sector profesional relacionado con los 
estudios realizados 

100 100 69,23 62,5 80 

ISGC-P07-07: Tasa de autoempleo 0 0 7,69 0 0 

ISGC-P07-08: Tasa de inserción con movilidad geográfica 33,33 42,86 61,54 25 20 

ISGC-P07-09: Grado de satisfacción de los egresados con los estudios realizados 3,56 2,8 3 3,25 3,27 

ISGC-P07-10: Grado de satisfacción de los egresados con las competencias adquiridas en el título - - 3,06 3,25 3,27 

 
7) P07 – Resultados: C) BAU (11-14) 
 

INDICADOR (TÍTULO) 
2017-
2018 

2018-
2019 

2019-
2020 

2020-
2021 

2021-22 

ISGC-P07-11: Número de quejas o reclamaciones recibidas respecto al número de usuarios  - - - - - 

ISGC-P07-12: Número de incidencias docentes recibidas respecto al número de usuarios - - - - - 

ISGC-P07-13: Número de sugerencias recibidas respecto al número de usuarios  - - - - - 

ISGC-P07-14: Número de felicitaciones recibidas respecto al número de usuarios  - - - - - 

 

INDICADOR (CENTRO) 
2017-
2018 

2018-
2019 

2019-
2020 

2020-
2021 

2021-22 

ISGC-P07-11: Número de quejas o reclamaciones recibidas respecto al número de usuarios  - - 0,52% - - 

ISGC-P07-12: Número de incidencias docentes recibidas respecto al número de usuarios - 2,45% 0,52% - - 

ISGC-P07-13: Número de sugerencias recibidas respecto al número de usuarios  - 0,27% - - 0,26% 

ISGC-P07-14: Número de felicitaciones recibidas respecto al número de usuarios  - 0,27% 1,87% 0,25% 0,39% 

 

 


